







CRONOGRAMA Convocatorias anuales para la Selección de posibles arrendatarios de las viviendas en alquiler municipal gestionadas por VIVA, S.L.M.P. 


· 29/12/202x: según establece el artículo 8 de la orden FOM/1884/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el Registro de Demandantes de Viviendas Protegidas de Castilla y León, esta Sociedad solicita certificación acreditativa de las personas inscritas en el Registro, con fecha límite de inscripción el 31 de diciembre de 202x, y que demanden una vivienda en alquiler, o conjuntamente en alquiler y compra, en el municipio de Valladolid
· xx/01/202x: Publicación del anuncio que da comienzo a la Convocatoria anual, junto con la lista emitida por la Junta de Castilla y León, en la web de VIVA, y tablón de anuncios VIVA, y apertura plazo de alegaciones (periodo mínimo de 10 día hábiles).
· xx/02/202x: Finalización plazo de alegaciones.
· xx/02/202x: Resolución alegaciones e incorporación de las mismas, en su caso, al listado previo al sorteo. 
· xx/02/202x: Publicación del anuncio de fecha del sorteo Notarial, junto con la lista previa al sorteo, en la web de VIVA, y tablón VIVA.
· xx/02/202x: Sorteo Notarial a las xx:xx horas, en VIVA.
· xx/02/202x: Publicación lista ordenada tras el sorteo notarial.
· xx/02/202x-xx/03/202x: periodo presentaciones solicitudes para la Selección de posibles arrendatarios de las viviendas en alquiler municipal gestionadas por VIVA, S.L.M.P y documentación correspondiente.
· REQUERIMIENTOS documentación obligatoria, COMUNICACIONES cambios de programa de acceso al PMV
· Xx/xx/202x: Elaboración de los listados correspondientes a los distintos programas

· LLAMAMIENTO Y ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA GENERAL Y VIVIENDAS VERDES

· XX/xx/202x: VALORACIÓN DE LA LISTA DE SOLICITANTES AL PROGRAMA DE ACCESO A VIVIENDAS BLANCAS (VB).

· XX/XX/202X: Alegaciones a las valoraciones de las solicitudes de acceso al Programa de VB
· Xx/xx/202x: LISTADO DEFINITIVO VALORADO DE SOLICITANTES DE ACCESO A VB

· LLAMAMIENTO Y ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS BLANCAS


REQUISITOS GENERALES –Clausula 3 del Protocolo-:
- Persona Física española o extranjera con residencia legalmente en España.
- Empadronamiento de 1 año en Valladolid
- Datos económicos (2022) entre 0.6 y 6,5 veces el IPREM, para acceso a los diferentes programas:
o PROGRAMA VIVIENDAS BLANCAS: desde 4.863,77€ hasta 15.401,93€
o PROGRAMA GENERAL: desde 15.401,93€ hasta 69.330,02€ (el máximo dependerá de la UF y la calificación de la vivienda)
o PROGRAMA VIVIENDAS VERDES (-35)
- PVV: desde 8.106,28€ hasta 16.212,56€
- PVV COMPARTIDA: desde 8.106,28€ hasta 16.212,56€
- Inscripción en el RPDVPP
- No ser titular de vivienda (con la redacción dada en la normativa de VPP)
- No tener deudas con AEAT, AYUNTAMIENTO VALLADOLID, VIVA
- No tener impago de suministros (Luz, Agua, Gas)
- No haber sido objeto de resolución de contrato de arrendamiento o comodato por incumplimiento de las obligaciones derivadas del
mismo, suscrito anteriormente con el Ayuntamiento de Valladolid y/o con VIVA, en los últimos cinco años.
- No haber realizado ocupaciones ilegales en viviendas municipales o de otras administraciones públicas, por el solicitante o miembros
de la unidad familiar y/o convivencial
- Los inquilinos beneficiarios tendrán autonomía física y psíquica.
El posible arrendatario deberá justificar el nivel de solvencia económica suficiente para poder alquilar la vivienda y deberá cumplir en el
momento del visado del contrato de arrendamiento los requisitos de acceso a una vivienda protegida, en su caso.

Nota:
 Se realizará un único sorteo público que permitirá ordenar a los demandantes de vivienda y seleccionar a los posibles arrendatarios provisionales, para el año 202X.
 Además de los requisitos generales se exigirá el cumplimiento de los requisitos específicos de cada programa de viviendas al que se acceda.
[bookmark: _GoBack] Una vez efectuado el sorteo notarial se publicará la lista ordenada en la página web de la Sociedad (www.smviva.com) y/o tablón de anuncios. Junto con la lista ordenada se incluirá el plazo y la documentación precisa para participar en los distintos programas, con la advertencia de que si no se aporta la documentación correspondiente en ese plazo se entenderá que desiste de participar en este protocolo.
